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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL (CONAFOR); A LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP); A LA 
GUARDIA NACIONAL; A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO; A LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO  (PROBOSQUE) Y; A LAS PERSONAS TITULARES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES DE ACAMBAY; ACULCO; AMECAMECA; AXAPUSCO; CHALCO; IXTAPALUCA; 
JILOTZINGO; NAUCALPAN; OCUILAN; TEMASCALTEPEC; TENANGO DEL VALLE; TEPOTZOTLÁN; TEXCOCO; TLALMANALCO; 
VILLA DEL CARBÓN; VILLA GUERRERO; Y XALATLACO, A QUE ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME EN DONDE SE 

ESTABLEZCAN LAS LIMITACIONES JURÍDICAS, TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE SE HAYAN OBSERVADO EN LA ATENCIÓN DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES EN EL MARCO DE LOS INCENDIOS FORESTALES QUE HAN SURGIDO EN EL PRESENTE AÑO EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 

LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 FRACCIÓN II, 55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28 FRACCIÓN I, 79 Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO 72 DEL REGLAMENTO 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE:  

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); a la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP); a la Guardia Nacional; a la Secretaría del Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado de México; a la Protectora de Bosques del 

Estado de México (PROBOSQUE) y; a las personas titulares de los Ayuntamientos Municipales de Acambay; 

Aculco; Amecameca; Axapusco; Chalco; Ixtapaluca; Jilotzingo; Naucalpan; Ocuilan; Temascaltepec; Tenango del 

Valle; Tepotzotlán. Texcoco; Tlalmanalco; Villa del Carbón; Villa Guerrero; y Xalatlaco, a que envíen a esta 

Soberanía un informe en donde se establezcan las limitaciones jurídicas, técnicas y operativas que se hayan 

observado en la atención de sus respectivas atribuciones en el marco de los incendios forestales que han surgido 

en el presente año en el Estado de México.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 

 

SECRETARIO.- DIP. JUAN ANTONIO PAREDES GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIA.- DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO.- RÚBRICA. 


